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Guayaquil, 25 de enero de 2016. 

Señor 

ANDRÉS XAVIER GUZMAN BAQUERIZO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: Le 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de socios 
de la compañía KOBAMOBILE S. A., en sesión llevada a cabo el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a Usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de 
Constitución otorgada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaáquit;—ar. Humberto Moya Flores, el 1 de julio del 2009, y 

ajen el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de 
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ABG. JOSÉ MASSÚ ESPINEL 
Secretario 384 ede la Junta. 

Guayaquil, 25 de enero de 2016 o 

Acepto y agradezco el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía KOBAMOBILE S. A. que antecede. 

ANDRÉS Áaco GUZMAN BAQUERIZO. 
C.C. + 090872952-8 
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o á Só Registro Mercantil de e Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.578 

FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:28 
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En cumplimiento con. lo, dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
) Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: _ 

y / 
1.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
KOBAMOBILE S.A., a favor de ANDRES. XAVIER GUZMAN 

r 0 BAQUERIZO, de fojas 3.772 a 3.775, Registro de Nombramientos número 
— - 1.018. o 
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Guayaquil, 29 de enero de 201 s REGISTRO MERCANTIL 
7 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo-establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro-de-Datos Públicos. y 
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